
Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1975.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

19341 ORDEN de 30 de julio de 1975 por la que se con
ceden a la Empresa «Internacional de Pesca, S. A.»
(INTERPESCA), los beneficios fiscales que estable
ce el Decreto 1716/1972, de 30 de junio, por el que 
se aprueba el III Programa de la Red Frigorífica 
Nacional.

Ilmos. Sres.: Vista la resolución del Ministerio de Industria 
de 28 de marzo de 1975 por la que se acuerda incluir las ins
talaciones de refrigeración y congelación en puerto a realizar 
por la Empresa «Internacional de Pesca, S. A.» (INTERPESCA) 
en la zona de servicio del puerto de Huelva, dentro del III Pro
grama de la Rea Frigorífica Nacional,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el  
apartado 4.° de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 27 
de enero de 1965 y con la propuesta formulada por la Direc
ción General de Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente;

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamenarias de 
cada tributo, a las específicas de régimen que deriva del De
creto 1716/1972, de 30 de junio, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa «Internacional de Pesca, S. A.» (INTER- 
PESCA), por las instalaciones indicadas, y por un plazo de 
cinco años contados a partir de la publicación de la presente 
Orden, los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio 
a partir del ejercicio en que se inicie la explotación industrial 
de la Empresa.

b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
durante el período de instalación.

c) Reducción del 95 por l00 en la base del Impuesto Gene
ral sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, en los términos establecidos en el número 3 del ar
tículo 66 del texto refundido de 6 de abril de 1967.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España, así como los materia
les y productos que, no produciéndose en España, se importen 
para su incorporación a bienes de equipo de fabricación na
cional.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con bancos e Ins
tituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obte
nidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La apli
cación concreta de este beneficio a las operaciones de crédito 
indicadas se tramitará en cada caso a través de la Dirección 
General de Política Financiera, de conformidad con lo dispues
to en la Orden ministerial de 9 de julio de 1971, en la forma 
establecida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre 
de 1965.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1975.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Finan
ciera.

19342 ORDEN de 30 de julio de 1975 por la que se con
 ceden a cada una de las Empresas que se citan

los beneficios fiscales que establece la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente.

Ilmos. Sres.: Vistas las correspondientes Ordenes del Minis
terio de Agricultura por las que se declaran a las Empresas 
que al final se relacionan comprendidas en la zonas de preferen
te localización industrial agraria que se mencionan, incluyéndo

las en el grupo A de los señalados en la Orden de dicho Depar
tamento de 5 de marzo de 1965, 

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a cada una de las Empresas que al final se relacionan, 
y por un plazo de cinco años contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios fis
cales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económico 
en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la explota
ción industrial de las nuevas instalaciones o ampliaciones de 
las existentes.

b) Reducción de] 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
durante el período de instalación.

c) Reducción del 95 por 100 del Impusto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1G18/1967, de 6 de abril.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios. 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera insta
lación a bienes de equipo que se fabriquen en España.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con bancos o Insti
tuciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos 
se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación 
concreta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas 
se tramitará, en cada caso, a través de la Dirección General de 
Política Financiera, de conformidad con lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 9 de julio de 1971, en la forma establecida por 
la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen cada una de las Entidades beneficiarías, dará 
lugar a la privación de los beneficios concedidos y, por consi
guiente, al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos 
bonificados.

Relación que se cita

Empresa «Juan García Carrión», para el perfeccionamiento 
de la planta embotelladora de vinos emplazada en Jumilla (Mur
cia).  Orden del Ministerio de Agricultura de 8 de julio de 1975.

Empresa «Bodegas Internacionales, S. A.», para la instala
ción de la bodega de crianza de vinos en Jerez de la Frontera 
(Cádiz). Orden del Ministerio de Agricultura de 8 de julio de 
1975.

Empresa «Industrias Lácteas Cacereñas, S. A.» (ILCASA), 
para la reforma y ampliación de la central lechera que dicha 
Entidad tiene en Cáceres (Capital). Orden del Ministerio de 
Agricultura de 8 de julio de 1975.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1975.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Finan
ciera.

19343 ORDEN de 30 de julio de 1975 por la que se con
ceden a la Empresa «Robert Bosch Española, So
ciedad Anónima», los beneficios fiscales que esta
blece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre in
dustrias de interés preferente.

Ilmos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Industria de 
fecha 20 de marzo de 1975 por la que se declara a la Empresa 
«Robert Bosch Española, S. A.», comprendida en el sector fabri
cante de partes, piezas y equipos para vehículos automóviles al 
amparo del Decreto 677/1974, de 28 de febrero, para llevar a 
cabo la instalación de un nuevo centro productivo en Alcalá de 
Henares (Madrid),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y Decreto 677/1974, de 28 
de febrero, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado


